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OLETIN OFICIAL
DE- LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 4$ pesetas ;semestre, 90,

y un ano, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, ico, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracdón, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
liledel Dr. Esquerdgj, 46 (Hospital de San Juan de
ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.iorario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle sel Doctor Esquerdp
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

I*\4*i*s*j**I•*I*'I**I"'I**!**I*v*í*•

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

(retaría general.— Sección de Personal

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

serción del. mismo *en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitasen Madrid, calle de Agustín dé Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), yen la Alcaldía de Torrejón de Ardoz,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que ei peticionario desea aplicar, ycuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto. ÍA
R. 45-4o).

( *

ees este camino; en la 5 se cruzan dos
líneas a 46 KV. de U. E. M.; en la 8
se vuelven a cruzar líneas a 15 y 46 KV.
de U. E. M. y, finalmente, en la 9 se
cruza el canal ferroviario a la Estación
Depuradora. La orientación general de
la línea es sensiblemente N.

conformidad con lo dispuesto por
se novena"'de las de convocatoria

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Segundo

Carbón de la Paz, domiciliado en Vi-
llalba (Madrid), calle de Jabonería, nú-
mero i, autorización para extraer 1.500
metros cúbicos de arena del cauce del
río Guadarrama, en un tramo compren-
dido deside el Puente de la Estación
de Villalba al Puente de Lerreño, . en
término municipal de Villalba (Ma-
drid), durante el plazo dc un año, con
destino a la venta al público al orecio
de dieciocho (18,00) pesetas metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo
de quince días naturales a partir del
siguiente de -la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Villalba,
cuantas' reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto. (A.
R. 45-46).

Estará constituida por dos circuitos
trifásicos, con conductores de aluminio-
acero de sección equivalentes a 50 mms,
de cobre. La sustentación se realizará
con toda la longitud por apoyos metá-
licos.

oposiciones para provisión de cinco
¿as de Capellanes de 4a Beneficencia
ovincial de Madrid, el Tribunal cali-
idor ha quedado constituido en la si-

torma Madrid, 30 de octubre de 1956.—ElIngeniero Director adjunto, C. Blancode Córdova.
Presidente, ilustrísimo señor don Flo-
rero Batista Gutiérrez, Diputado Pro-
icial, por delegación de esta Presi-

relación de propietarios presentada

Término municipal de Madrid
(Villaverde Bajo)

(G? O—5.822) (O.—31.671)
ocales, ilustrísimo señor don Sinesio
•tínez y Fernández- Yáñez, Secretario Jefatura de Obras Públicas de la

R. E. N. F. E

or don Moisés García Tor-res, por el
rspado de Madrid-Alcalá; ilustrísimo
or don Mario González-Simancas

de la Corporación; ilustrísimo Camino de Embajadores a Cerámica
Río.provincia de Madrid José M.a Suárez y Gabino Martínez
de Mata.instalaciones eléctricass, por la Dirección General de Ad-

istración Local; don Francisco Ló-
Jiménez, por la Comisión Provín-
de Reincorporación de Combatien-
<il Trabajo, y don Rafael Ortega
z, Capellán Mayor del Cuerpo Ecléc-
tico de la Beneficencia Provincial.

Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero»
(Sociedad Anónima), con domicilio ofi-
cial en Bilbao y Delegadón en Madrid,
calle de Arlaban, 5, solicita concesión pa-
ra instalar una línea eléctrica aérea a 46Kv. para transporte de energía a la
E. T. D. de Legazpi, derivándose de la
general de Madrid-Torrejón.

José Labrador.
(G. O—5.698) (O—31.614)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid «

"tario, don Magín Sanromán Ba-
uncionario del .Cuerpo Técnico
strativo de esta Corporación.
|ue Se hace público para general
mentó y el de los señores aspi-

Se solicita declarar. 1
blica e imposición de servidumbre forzo-1
sa de paso de corriente eléctrica sobre los
terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

Instalaciones eléctricas
Don Armando Muñoz Calero, con do-

micilioen Madrid, calle de O'Donnell, 46,
solicita concesión para instalar una línea
eléctrica- aérea a 15 KV, para servicio a
la finca de su propiedad «El Batán», en
el término municipal de Chinchón.

Madrid, 30 de octubre de 1956.
—

El
Ingeniero Director adjunto, O Blanco
de Córdova.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincasafectadas por aquélla.

r'd, 13 de noviembre de 1956.
—

sidente, Mariano Ossorio A-réva-
rqués de la Valdavia. (G. C.—5.82i) (O.—31.670) Se solicita la declaración de utilidad

pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica so-
bre los terrenos de propiedad particular
que atravesará aquélla.

(Gl—471) Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Betancourt, 4, o en la Alcaldía de
Villaverde Bajo, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, quedando ex-
puesto al público durante el expresado
plazo en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid un ejemplar del proyecto presen-
tado.

Confederación Hidrográfica del
TajoJuntamiento de Madrid

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquella.

Concesiones¡retaria
—

Sección de Fomento
gociado de Urbanización

.—Ne-

Lo c^ie se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Betancourt, 4, o en la Alcaldía
de Chinchón, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, quedando expuesto al
público durante el expresado plazo, en
la Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, un ejemplar del provecto presen-
tado.

ANUNCIO

>EVOLUCIOÑ DE FIANZA Habiendo solicitado don Manuel Sán-
chez Loma, domiciliado en Madrid, ca-
lle Carretera de Aragón, núm. 222, auto-
rización para extraer 2.000 metros cú-
-bicos de grava del cauce del rio He-
nares, en un tramo que comienza a ios
2.500 metros y termina a ios 3.200 me-
tros aguas arriba del puente de la ca-
rretera de Torrejón de Ardoz a Lee-
ches, en término municipal de Torre-
jón de Ardoz (Madrid), durant? el pla-
zo de un año, con destino a la venta
a! público al precio de: piñoncillo, 60,00
pesetas metro cúbico; garbancillo, 35,00
pesetas metro cúbico; grava, 25,00 pe-
setas metro cúbico, y morro, 20,00 pe-
setas metro cúbico, sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anundo y
se abre i-n plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente de la in-

umpHmiento de lo dispuesto en.
do 88 del Reglamento de Con-
1 de las Corporaciones Locales,
publico que durante el plazo de
ñas, contados a partir de la.fe-
'nserción de este .anuncio, pue-»-
mularse reclamaciones por quie-
lri "tener algún derecho exigible
n del contrato garantizado por
Madrid (S. A.), como contra-
es obras de adquisición de un

ir y elementos complementarios
Jminación de monumentos, ad-
s en virtud de proyecto apro-

25 de noviembre de 1955.

Madrid, 27 de octubre de 1956Ingeniero Jefe (Firmado).

—
El

Nota-extracto

La linea se derivará del apoyo 67 de la
línea general, terminando, con un des-
arrollo de 2.189 metros, en la E. T. D.
de Legazpi, enclavada en las proximida-
des de la Estación Depuradora de Basu-
ras. El trazado está formado por nueve
alineaciones de 54, 136, 590, 219, 161,
200, 181, 3§8 y 270 metros de longitud
cada una. En la alineación 3 se cruza el
camino de Embajadores a la Cerámica
Río; en la 1 se vuelve a cruzar dos ve-

Madrid, 8 de noviembre de 1956.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

p 'n. 16 de noviembre de 1956.
—

¡j-,r.e,t.ari° general, Juan Jíosé Fer-cz Villa y Dorbe:

NOTA-EXTRACTO

La línea se derivará de la de Valde-
moro a Chinchón, de Hidroeléctrica de
Aldehuela, efectuándose esa derivación.(A.—6.379)
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en el poste frente al kilómetro 11,400

de la carretera de Navalcarnero a Chin-
chón. En parte, la linea está construi-
da por una alineación única, de direc-
ción sensiblemente S, de 1.070 metros

de longitud, que termina en la caseta

de transformación, emplazada junto al

corral de la finca.

i

Felipe París.
Nemesio Castillo.
Isidoro Nieto.
(G. C-5.774) . (O.--31.661)

Presupuesto para 1957.
Cuentas municipales de los años 1946

rante cuyo _. plazo se podrán presentar
contra el mismo las reclamaciones y ob-servaciones que se estimen convenientesAranjuez, a 10 de noviembre de iorfi'
El Alcalde (Firmado). y;>

a 1955, inclusive.
' .

Todos ellos para su examen y recla-
maciones en los plazos reglamentarios.

Rascafría, 30 de octubre de 1956.
(G. C—5.590) (O.—31.667)

ARANJUEZ

(G. C.—5.722) (O.—31.624)
ALCALÁDE HENARESDelegación de Hacienda

TRIBUNAL DE CONTRABANDO Y
DEFRAUDACIÓN DE ORENSE

Se encuentran de manifiesto al público
durante los plazos de diez y quince días
respectivamente, la Matrícula y ListasCobratorias de la Contribución industrial
y de Comercio, como as! bien, los Padro-
nes y Listas de las diferentes clases de la
Patente Nacional de Automóviles, corres-
pondientes a este término municipal, pa-
ra el próximo año de 1957, cuyos docu-
mentos pueden ser examinados durante
dichos plazos, en la Secretaría de e^teAyuntamiento por cuantas personas lo
"crean oportuno, durante las horas hábi-
les.

La linea, en su desarrollo, cruza la

carretera comarcal de Navalcarnero a
Chinchón, en su kilómetro 11,400, es-
tando prevista la sustentación normal
por postes de madera, estando consti-
tuida aquélla por un circuito trifásico
con conductores de hierro de 7 milíme-
tros de diámetro. La tensión de servi-
cio será 15.000 voltios, y la potencia
a transportar de 20 KVA.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1957, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que estimen
convenientes dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo-
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

Providencia

Por orden del ilustrísimo señor Dele-
gado-Presidente de este Tribunal de Con-
trabando y Defraudación de la provincia
de Orense, se hace saber a don Manuel
Ferreiro López, que habla fijado su do-
micilio en la calle de Ayala, núm. 73, de
Madrid, en la cual resultó desconocido,
que durante los diez días próximos a la
publicación de la presente providencia en
el Boletín Oficlvl de la provincia de
Madrid debe personarse en esta Secreta-
ría del Tribunal de Contrabando de Oren-
se, a fin de prestar declaración en el
expediente que contra él se incoa.

—
El

Delegado-Presidente (Firmado).

RELACIÓN DEPROPIETARIOS
PRESENTADA Aranjuez, a 10 de noviembre de 1956,

El'Alcalde (Firmado).
Alcalá de Henares, 3 de noviembre de

1956.
—-El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C—5.658) (X.—541)
Término municipal de Chinchón (G. C—5.738) (O—31.637)

Jesús Alvarez.
Soledad Montan.
Migud García.
Jacinto Frutos.
Gregorio Iniesta.
Tomás Martínez. ;
José Hernández.
Enrique Fernández.
Saturnino Gallego.
Pascual Olibal.
Ildefonso Montarroso
Alfonso Rieg.
Juan Jlosé Vara. •
Manuel Castillo.:
Juan Gaitán.

COLMENAR VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto extraordinario, con todos
sus anejos, formado para atender al pago
de pavimentación del segundo tramo de
la calle de José Antonio, segundo tramo
de la calle de las Infantas, de la calle del
Gobernador, construcción de un jardín
en la plaza.de San Antonio y adquisición
de un camión, estará de manifiesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698
de la vigente ley de Régimen Local, du-

Eri la Secretaría de este Ayuntamiento
se. encuentran expuestos al público para
que puedan ser examinados y formular
cuantas reclamaciones se consideren per-
tinentes, los siguientes documentos con-
tributivos para el año 1957:

(B.—7.448-E.i M.)

AYUNTAMIENTOS
Matricula Industrial, durante

días.
diei

Padrones Patente Nacional de Auto
móviles, por quince días.RASCAFRÍA

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento los
sigruientes documentos:

Colmenar Viejo, 30 de octubre de
1956.

—
El Alcalde^ Antonio Torres.

(G. C-,5.661) (X—543)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE MADRID

Acceso a Madrid por el puente de Praga de las CC. NN. de Madrid a Portugal, por Badajoz,

y Madrid a Ciudad Real, por Toledo.

SEGUNDO EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN PARCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL TROZO TERCERO

e} r> r o T o

Declarada Dor Decreto de a* de mayo de de 1947 la urgencia de las obras de Acceso a Madrid por el puente de Praga de las CC. NN. de Madrid a Portugal por Bar™

vMadr 1a Ciudad Real por Toledo, es aplicable a las mismas la Ley de la Jefatura del Estado de 7 de octubre de 1939 sobre procedimiento de expropiación forzosa, ypare ciM

nlirloestablecido en en el artículo a.° de dicha Leyy 5.0 de las disposiciones complementarias publicadas en el «Boletín Oficial delEstado» de 12 de noviembre de 1939, se \u25a0

el presente edicto haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los registros públicos la fecha yhora en que procederá a levantar sobre eltefl^
el acta previa de-ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podran usar los derechos que se consignan en el articulo 4.° de la misma

Jefatura (Nuevos Ministerios), en los expresados días y horas, provistos de los documentos que acrediten la propiedad de su finca, úlümo recibo de la contribución y cerüticadc

catastral,

blica

Fecha de la firma del act
Número

de la
finca

PR OPIE-T ARIOS Ten ino municipal LINDEROS Clase de la finca
Mes Año l

D.a Isabel Cañamaque Madrid
Carabanchel Bajo

N. Hros. Duíjue de Tamames
S. Hros. Santiago Esteve.
E. Camino Villaverde.
O. Camino Viejo Leganés.

Huerta Diciembre 1950

D.a Antonia Esteve González ídem N.Isabel Cañamaque.
S. Manuel Hortal.
E. Camino de Villaverde'.
O. Camino Viejo Leganés

Huerta i95t> |

D.Manuel Hortal Carrasco ídem N. Antonia Esteve.
S. Carretera Carabanchel.
E. Antonia Esteve y José Blasco
O. Camino Viejo Leganés.

Huerta 1956

D. José y D.a MatilSe Blasco Herrerq ídem N.Manuel Hortal.
S. Carretera Carabanchel.
E. Antonia Esteve.
O. Manuel Hortal.

Huerta io?6

D.a María Cruz Prieto y de Odiaga. . ídem. N. Emilio Zurita.
S. Conde de San Rafael y otros.
E. Adrían Gómez yjotros.
O. Vda. de Callejo.

Huerta i95&

ídem N. Emilio Zurita.
S. Duquesa de Tamames.
E. D.a María Cruz Prieto.
O. Camino ViejoLeganés.

Huerta 1956 >'

D. Manuel Hortal Carrasco

Sra. Duquesa Viuda de Tamames ídem N.Manuel Hortal.
S. Isabe. Cañamaque.
E.María Cruz Prieto.
O. Camino Vie'jo Leganés.

Huerta 195

(O. s-
Madrid, 7 de noviembre de 1956.—ElIngeniero Jefe (Firmado) (G. C-5.764)
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Audiencia Territorial de Madrid

tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

lefómca Nacional de España se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativobajo el núm. 458, de 1956, contra revoca-
ción acuerdo Diputación Provincial de
Madrid, de 26 de juliode 1956, que deses-timaba recurso de reposición interpuesto
por Compañía Telefónica en relación con
instalación línea oruce iclefónico contra
intereses de la Compañía Telefónica en-
tre Pozuelo de Alarcón y Boadilla delMonte.

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.— El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C.—5.306)

Dado en Madrid, a doce de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado). —-El Juez de
primera instancia, firmado: Jesús Car-

EDICTOS
nicero.

(A.-6.388)
ñón Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de

lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

'

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

JUZGADO NUMERO ij

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada ea el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos de jui-
cio de desahucio, promovidos por doña
Carmen de Diego Castañeda, represen-
tada por el Procurador señor Del Valle,
contra don Mauricio Herrero Yebra y
don Victorino Barón Paredes, se anun-
cia por medio del presente la venta, por
primera vez, en pública subasta, y por
la cantidad de seis mil quinientas pe-
setas, en que ha sido tasado, un trans-
formador de 30 KVAt núm. 27.396, con
.todos sus accesorios necesarios para su
normal funcionamiento, como cuadro
interruptor, cables, etc., embargados en
este procedimiento.

EDICTO

Hago saber :Que por la Compañía Te-

lefónica Nacional de España se ha inter-
nuesto recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 446, de 1956, contra revo-

cación decreto excelentísimo señor Pre-
sidente de la Diputación Provincial de
Madrid, de 21 de mayo de 19^6, que
jubordrnó a determinadas condiciones la
instalación de 52 postes próximos a Qui-

Lo que se hace públic» a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Lev
de esta jurisdicción. Hago saber: Que por don Leandro Pa-

lacios Herrero se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 443, de 1956, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid que
declara caduca la vigencia de Agencia
de Transportes concedida al recurrente.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, í. Almonacid. --El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C-5.307)

_ Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid .-^El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C.—5.301)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués dé
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

¡orna.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.—
El Secretario, I. Almonacid.

—
El Presi-

dente, Luis Rubio de lisera.

Hago saber: Que por don Fernando
López Pérez se ha interpuesto recurso
contencioso-administ-rativo bajo el núme-
ro 394) de 1956, contra revocación acuer-
do adoptado por tácita denegación del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid a la
petición del recurrente de 13 de enero de
1956, de diferencias de sueldo como pro-
cedente del anexionado Ayuntamiento de
Vallecas.

(G. C—5.305)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día primero de diciembre próximo,
a las once de su mañana; previniéndose:.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Hago saber: Que por don Andrés Re-
vert Morillo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 448, de 1956, contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 13
de marzo de 1956, que denegó licencia
apertura de una taberna en la Estación
de Ferrocarril de Fuencarral.

Lo que se 'hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
deísta jurisdicción.

JUZGADO NUMERO 5 Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras 'partes del tipo
señalado.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto po-" el Jluzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos seguidos por doña
María de la Paz Casas Martín, contra
don Noé Zarco García, para la efecti-
vidad de un préstamo hipotecario por
el procedimiento judicial .sumario, se
anuncia a la venta en pública subasta,

por primera vez, y tipo de tasación, de
la siguiente:

EDICTO

Que para temar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo -menos, al diez por ciento del indi-
cado tipo; y

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.—El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C—5.310)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley

de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
1q Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la fábrica de
yesos «Malla», sita en d kilómetro ca-
torce de la carretera de Madrid a Cas-
tellón, donde podrán ser examinados por
los que deseen interesarse en la licita-
ción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.
—-Ei Presi-

dente, Luis Rubio de Usera. Hago saber: Que por la Compañía
«Marrón y Quelle» (S: L.) se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 428, de 1956, contra revo-
cación acuerdo dd excelentísimo Ayunta-
miento de 30 de marzo de 1955, por el
que se acuerda la caducidad de la licen-
cia de apertura de Agencia de Transpor-
tes en calle San Mjartín, núm. 2.

«Una tierra en término de Alcázar de
San Juan, en el sitio de los Corrales
de San Román, en «La Deseada», de
caber setenta y ocho fanegas y treinta
y cinco áreas, que linda: al Saliente, ca-
mino de La Almaguella; Mediodía, he-
rederos de don Felipe Arroyo y Alvarez
de Lara; Poniente, camino de Manza-

naresT y Norte, doña Presentación Cas-
tellano. Dentro del perímetro que esta

finca tiene en su parte Poniente, exis-
ten unas sesenta o setenta mil plantas
de vid de ínfima calidad, a causa de
estar atacada de filoxera; y una casa,
de planta alta y criados, pozo y loca-
les para jaraíz, y bodega en mediano
estado de conservación. Dicha finca está
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcázar de San Juan, en el tomo

1.205 del archivo, libro 12.472, inscrip-
S-*'MW

(G. C.—5.304)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Y para su inserción, con la antelación
de ocho días, en el Boletín Oficial do
esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a catorce de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: El J|uez
de primera instancia, firmado: Jacinto
Blanco.

Hago saber: Que por don Raimundo
Robredo Támez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 454, de 1956, contra acuerdo exce-
lentísimo Ayuntamiento, de Madrid, de
fecha 23 de mayo de 1956, que declaró
«n ruina la finca núm. 46 de la calle
Mayor, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
<ie esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I.Almonacid.
—

El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.— El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(A.-6.383)

(G. C—5.309) JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de esta capital, en autos de
juicio ordinario, declarativo de mayor
cuantía, promovido por doña Salud
Cano Albao, don Luis y doña María de
la Fe Sanz Cano, asitida esta última de
su esposo don Augusto Higueras Do-
mínguez, representados por el Procura-
dor don Fernando Poblet, contra don
Santiago estévez Morales, ddn Diego
Adolfo Cayón Liaño, don Luis Sánchez
Sanz, don Gábrjel y doña Cristina, don
Manuel y don Alberto García Camacho,
don Octavio Rocci, don Celestino Se^
púlveda o sus desconocidos herederos,
caso de haber fallecido, o personas,
también desconocidas, que traigan algu-
na causa adquisitiva dd primero, el Mi-
nisterio Fiscal, el señor Abogado del
Estado, el Ayuntamiento de Moralzar-
zal y cuántas personas, individuales o
jurídicas, pudieran resultar perjudicadas
con la inscripción del exceso de cabida
pretendida, sobre nulidad de inscripcio-
nes existentes e inscripción de otras
nuevas, a favor de los actores, de la
finca sita en Moralzarzal,<-al pa-raje de-i
nominado «Cerrillo de la Fragua», por
medio del presente se hace un segundo
emplazamiento á los demandados don
Celestino Sepúiveda, sus desconocidos
herederos, caso de haber fallecido, o
personas, también desconocidas, . que
traigan alguna causa

*adquisitiva de]<
primero, todos ellos con domicilio ig-
norado; así como a cuantas personas,

wlH
noventa y seis mil pesetas.(G. C-,5.303) Hago saber: Que por don Sergio Gar-

da Mares se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 440,

de 1956, contra acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de 30 de marzo
de 1955, que declara la caducidad de las
licencias de agencias de transportes.

Lo que .se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Y se advierte a los licitadores:
Don Luis Rubio de Usera, Marqués de'

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
tlel General Castaños, número uno, se
ha señalado el día nueve de enero pró-
ximo, a las doce horas.

Hago saber: Que por don Felipe de la
Plaza Hernández se' ha interpuesto re-

'

\u25a0curso contencioso-administrativo bajo eí
número 457, de 1956, contra resolución
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 18 de
mayo de 1956, por ei que desestimó re-
curso de reposición interpuesto contra
otro anterior que ordenaba al señor Pla-
23 la realización de obras con carácter

Que el tipo.de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.— El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera:

(G. 0-5-308)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

'gente en la casa núm. 12 de la Ronda
Toledo Que los auos y la certificación del

Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo cíente treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secreta-ría del que refrenda.

Lo que se hace público a los efectos
Preceptuados en el artículo 34 de la Ley
fe esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

t-i Secretario, I.Almonacid.
—

El Presi-
ente, Luis Rubio de Usera. -

(G.C—5.302)

Hago saber: Que por la Compañía Te-

lefónica Nacional de España se ha inter-

puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 444- fe *9S6^ revo"

cación decreto del excelentísimo señor

Presidente de la Diputación Provincial de

Madrid de 28 de abril de 1956, que subor-

dinó a 'determinadas condiciones la ins-

talación de un cruce aéreo de línea tele-

fónica con el camino de Colmenar Viejo
por Güadalix de la Sienra a Nayalafuente.

Lo que se hace público a los efectos

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

n Luis Rubio de Usera, Marqués de*
-aballero, Presidente de la Sección
«gunda del Tribunal Provincial de
p Contencioso-Administrativo de Ma-

Hago saber :Que por la Compañía Te-
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individuales o jurídicas, pudieran resul-
tar perjudicadas con la inscripción de
exceso de cabida pretendida, para que
en el término de cinco días comparez-
can en dichos autos, personándose en
forma; apercibiéndoles que, de no ha-
cerlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

bre de la Unión Expendedora de Car-
nes, contra don .Alfredo Bermejo Mu-
ñoz, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de ocho días y pre-
cio de seis mil pesetas, dos básculas,
marca «Berkel», para tres y dieciséis
kilos de fuerza, respectivamente ; y una
picadora de carne, marca «Tigre», con
motor eléctrico acoplado-

Quinta Los expresados bienes se encuentrandepositados en poder de don Rafael Sán-chez Miecieses, domiciliado en esta e""pital, calle del Conde de Peñalver „,t
mero treinta y uno.

'
Que los bienes, que tienen la Galifica-

ción jurídica de muebles, se encuentran
en poder de la Sindicatura de la quiebra.

Madrid, doce de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—¡El Secreta-
rio (Firmado). —:E1 juez de primera ins-
tancia I nliiW

Para el remate de los referidos bienes se ha señalado el día quince de d'ciembre próximo, a las doce de su ma"ñaña, en la,Sala de audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, piso segundo vregirán las siguientes condiciones:
' '

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Seño-
ría en Madrid, a dieciséis de julio de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—6.386)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día- catorce
de diciembre próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente; y
previniéndoseH

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos de menor cuantía, seguidos por
la Sociedad Anónima Española de la
Dinamita y de Productos Químicos, re-
presentada por el Procurador don Julio
Padrón, contra don Julián Bermejo Do-
rado, sobre pago de cantidad, se anun-
cia nueva subasta en quiebra, por pri-
mera vez,, y término de -ocho días, de
los siguientes bienes muebles embarga-
dos:

Primera
Servirá de tipo la cantidad de dieci-séis mil cuarenta pesetas, en que han

sido tasados pericialmente tales bienes.
(A.—6.394)

JUZGADO NUMERO 14 H parte en la subasta
berán consignar previamente los lici-

tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda
EDICTO

Por el presente, y*en virtud de pro-
videncia .dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo, promovidos a nom-
bre de don Luis -Fernández Sánchez,
contra don Crescendo Naveso Garcia,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y precio que se dirá, las dos
fincas siguientes : *

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo. ,

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos' estarán die manifiesto
en Secretaría, para su examen por ei li-
citador que le interese.

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero ; y

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti». Una caja registradora,
marca «National». Una máquina marca
«Vitos», de coger puntos de medias. Lá-
pices de labios, Pastillas de jabón. Má-
quinas de afeitar y diversos enseres pro-
pios para la venta en una droguería.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de noviembre próximo, a las doce de
su mañana; advirtiéndose: >

Cuarta

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho avalúo, sin cuyo 'requi-
sito no serán admitidos.

Madrid, catorce de noviembre.de mil
novedentos cincuenta y seis. —- El Se-
cretario, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera instancia, Emilio Aguado.

En Alia (Cáceres)
i.a Una casa, señalada con el núme-

ro diez de la calle Queipo de Llano, en
dicho pueblo, que mide seis metros
treinta centímetros y ocho metros trein-
ta centímetros de fondo; corral.descu-
bierto, añadiéndose ahora que tiene' dos
plantas. Linda: por la derecha, entran-
do, con Leandro Expósito Toro; iz-
quierda, Jíacinta Donalonso, y espalda,
con trasera de la casa de Casimira Ra-
miro Rodríguez.

Dado en Madrid, -a trece de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).,

(A.-6.381)
v

(A.-6.389)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veintiséis mil
seiscientas veinte pesetas, en que han
sido tasados, y no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital,
en providencia de esta fecha, dictada en
ta pieza de administración de los autos
de juicio universal de quiebra necesar
ria de don Jesús Cabanas Doval, ha
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, y término de ocho días,
de los bienes siguientes:

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Está finca sale por el precio de seten-
ta mil pesetas.

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se
tramita procedimiento' judicial sumario
hipotecario que regulan los artículos
ciento veintinueve y siguientes y ciento
cincuenta y tres de la ley Hipotecaria,
promovidos por la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, para la
efectividad de un crédito de cuatrocien-
tas setenta y cinco mil seiscientas cin-
cuenta y ocho pesetas de principal, in-

tereses y costas, contra don Francisco
Alonso Mareos, en el que, ha sido dic-
tada la siguiente _;

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que los expresados bienes muebles se
hallan depositados en poder del propio
demandado señor Bermejo Dorado, en
su establecimiento de perfumería de la
casa número dieciséis de la calle del Ge-
neral Goded, de esta capital.

2.a Cuarto habitación, sito en la calle
del Rollo, de dicho pueblo, de tres me-
tros de fachada por cinco de fondo, y
linda: por la derecha, calle de La Char-
ca; izquierda, entrando, de vía públi-
-ca, y espalda, Gumersindo Nieto Del-
gado.

i.° Varios efectos propios para in-
dustria de carnicería y muebles de casa,
valorados en nueve mil seiscientas cua-
renta pesetas.

2.0 Todos los derechos derivados del
arrendamiento del local de negocio sito
en la planta baja de la casa número
seis de la calle de Pelayo, de esta ca-
pital, incluidos los de adquisición por
traspaso, valorados pericialmente en
cuarenta mil pesetas; y

Esta finca sale por el precio de cua-r
renta mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia , número catorce, de
ésta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintisiete de diciembre pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente, con expresión
de:

Dado" en Madrid, para su insereión en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a treinta de octubre de milnovecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario (Fir-
mado).

—
El Juez de primera instancia

(FirmadolH

Providencia
3.0 Todos los derechos derivados del

arrendamiento de los cajones números
doce y trece del mercado de San An-
tón, de Madrid, incluidos los de ad-
quisición, por traspaso, de los locales
donde los puertos están enclavados, ta-
sados pericialmente en ciento veinti-
cinco mil pesetas.

Juez, señor Perai.
—Madrid, a veinti-

dós de junio de milnovecientos cincuen-
ta y seis.

—
A sus autos el anterior es-

crito con el exhorto cumplimentado que
se devuelve, y apareciendo de la certi-
ficación expedida por el Registro de ía
Propiedad de Segovia, que con posterio-
ridad a la hipoteca de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrrd, so-
bre el hotel para vivienda, en término
de San Ildefonso, en la parcela número
seis, señalado con el número siete de la

carretera de. Valsaín, existe una anota-
ción preventiva de demanda tomada a

favor de doña María del Carmen, dona

María de la Concepción y doña María
de Asunción Alonso Aguilar, casadas
con don Pablo Alvarez de Lara, do»

Carlos Paseual Ruiz v don Luis More-
no González, respectivamente, como
consecuencia de los autos de ma>or
cuantía, seguidos ante el Juzgado oc

primera instancia número veinticuatro,

de Madrid, a instancia de los mismos.

contra don Francisco Alonso Martos
otros, notifíquese a aquéllos, en cump»

miento de la regla quinta del articu^
ciento treinta y uno de la ley |P"
caria, la existencia del procedirniemo,
para que puedan, si les conviniere, ro

venir en la subasta de la finca, o saM

facer antes del remate el «mpo™

crédito y de los intereses y costa,

la parte asegurada con hipoteca

'misma. ., J0ñ,i
Para que sirva de notificación a^

María Asunción Alonso Águila ,
con don Luis Moreno Gonza iez, -.^
micilio se desconoce, expido F

con el visto bueno del seno j -
mbr(r

firmo en Madrid, a doce de
' _

de mil novecientos cincu^"ri '
\ntonio

El Secretario, firmado: lc •

(A.-6.380)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por. lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 19
edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nom-
bre de la entidad «Créditos Castilla» (So-
ciedad Anónima), contra doña Teresa
García Sáinz y don Eduardo Barriobero
González, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública y
primera subasta los bienes siguientes :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro, y se hallarán
de manifiesto, con los autos, en,Secre-
taría, debiendo de conformarse con ellos
los licitadores, sin que tengan derecho
a exigir otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
bu extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a.siete de noviembre

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, segundo, se ha señalado el
día cuatro de diciembre próximo, a las
once horas, llevándose a efecto*bajo las
condiciones siguientes:

Primera

Que la venta de los bienes se divi-
dirá en tres lotes: el primero, que.com-
prenderá los efectos y -muebles ocupa-
dos; el segundo, los derechos de arren-
damiento y traspaso del local de nego-
cio de la calle de Pdayo, y el tercero,
los derechos de arrendamiento y traspa-
so de los dos locales del mercado de San
Antón.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood»., modelo 5, núm. 123.269.

Una mesa de despacho, con seis ca-
jones

Dos mesas: una sobre la que se en-
cuentra la máquina y otra un poco ma-
yor,,con cuatro cajones.Segunda

Un despacho estilo español, compues-
to de mesa, sillón, dos sillas con asien-
to de cuero y una librería con tres puer-
tas.

Que no se admitirán proposiciones
que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del tipo de venta que co-
rresponda a cada lote.

<le mil novecientos cincuenta y seis.
—

El Secretario, Manuel Cornelias.-
—

El
Juez de primera instancia, Emilio Agua-
do.

Un aparato de luz con cinco brazos
de madera.

(A.—6.387) Tercera Un tresillo forrado en pana color gra-
nate.Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento efectivo del tipo
de venta de los bienes del lote que pre-
tendan adquirir.

JUZGADO NUMERO 14 Dos juegos de cortinas, haciendo jue-
go con el tresillo.

EDICTO Dos butaquitas de terciopelo color
beíg, con flores.Por el presente, y en virtud de pro-

-videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
jfe juicio ejecutivos, promovidos a nom-

Cuarta
Un brasero de metal dorado; y
Una alfombra de cinco por tres me-

tros, con flores color beig y fondo co-
lor granate (deteriorada) .Que podrán hacerse proposiciones a

calidad de ceder el Témate a tercero; y
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Sanz Dranguet.
—

Visto bueno: El .Juez
¿e primera instancia, firmado: Antonio
Peral García.

Se declara la obligación, por parte dedon Miguel García Llamas, de abonarlitis expensas a su esposa doña Rafaela
Mesa Zorrilla, para satisfacer los gas-
tos ocasionados y- que se causen en loslitigios expresados en el anterior Consi-
derando, fijándolo en la cantidad de
cuarenta mil pesetas, que será satisfe-
cha en ejecución de sentencia, previa su
justificación, siendo de cargo del marido
las costas del presente juicio.—Así por
esta mi sentenciadlo pronuncio, mando
y firmo.—Marcelo Rivas. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a dicho demandado, por medio de
la presente publicación," expido el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de octu-bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado). —

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Fallo gre Sánchez, representados y defendidos
por el Letrado don Lorenzo Falagán; y
los presuntos herederos de doña María
Aráiz Gochicoa, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y

los autos de juicio verbal que sobre
desahucio del piso tercero derecha de la
casa número cinco de la calle de Cer-
vantes, de esta capital, se siguen a ins-
tancia de don Evaristo del Pozo Sacris-
tán, representado por el Procurador don
Manuel de la Llave Sierra, contra doña
Josefa Alonso Gonzalo, se ha señalado
para que tenga lugar la celebración del
juicio el dia veintisiete de los corrientes,
y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este juzgado, sito en
Madrid, calle del Amor de Dios, número
uno; apercibiéndola que de no compa-
recer se la tendrá por conforme con el
desahucio, sin más citarla ai oírla.

(A.-6.376)

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Fallo

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
ta juicio declarativo de menor cuantía,
promovido por don Ignacio Camblor de
la Fuente, a don Manuel Valiño Otero,
en el que ha sido dictada la siguiente

Que confirmando la sentencia apelada
y desestimando la reconvención formula-
da por los demandados doña Pilar Sán-
chez Moreno y doña María del Carmen
y don Miguel Alegre Sánchez, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
inquilinato suscrito por doña María Aráiz
Gochicoa, viuda de don Florencio García
Taso, arrendataria, y don Antonio Lóbez
Sepúlveda y Jiménez Mendaño, como
arrendador, referente n! piso primero
centro de la casa número veintinueve de
la calle de Diego de León, de esta ca-
pital, y, en su consecuencia, debo con-
denar y condeno a doña Pilar Sánchez
Moreno, doña María del Carmen y don
Miguel 'Alegre Sánchez, y presuntos he-
rederos de doña María Aráiz, a que
desalojen el referido piso en término de
seis meses, bajo apercibimiento de lan-
zamiento si así no lo verifican. Se im-
ponen expresamente las costas de ambas
instancias a los demandados. —Asi por
esta mi sentencia, que para su notifica-
ción a las partes y ejecución se remiti-
rá testimonio |al Juzgado inferior, con
devolución de los autos originales, de-
finitivamente ' juzgando, lo pronuncio,
\u25a0mando y firmo.—Vidal Morales (rubri-
cado).

Sentencia

En la villa de Madrid, a seis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El señor don Antonio Peral Gar-

cía, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veintidós, ' de la misma
capital, ha visto los presentes autos de
juicio ordinario declarativos de menor

cuantía, entre partes: de una, como de-
mandante, don Ignacio Camblor de la
Fuente, mayor de edad, casado, propie-
tario, y domiciliado en Madrid, calle de
Hilarión Eslava, número trece, repre-
sentado por el Procurador don Benito
González Diez, bajo la dirección del Le-
trado don Eloy Bueno Domínguez; y de
otra, como demandado, don Manuel Va-
liño Otero, mayor de edad, y domicilia-
do en la calle Cardeñosa, cinco, del
Puente de Vallecas, y actualmente des-
aparecido y sin conocerse su domicilio,
sin representación ni defensa por no ha-
ber comparecido en autos, hallándose
declarado en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad; y

Y para que sirva de citación a la de-
mandada doña Josefa Alonso Gonzalo,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia,' expido el presente en
Madrid, a nueve de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juezmunicipal, Francisco Iñiguez.

(A.-6.396)

ALCALÁ DE HENARES
(A.—6.385)

EDICTO

Don José Casado Moreno, Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares JUZGADO NUMERO 17
y su partido
Hago saber: Que a instancia de doña

Luisa Barranco Ayala, representada por
el Procurador don Lucas Rincón de Ni-
colás, se' tramita expediente para la in-
matriculación en el Registro de la Pro-
piedad del dominio de la siguiente

Don F-rancisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dte-

EDICTO

cisiete, dé esta capital."
Por el presente se hace saber: Que

en los autos de proceso de'cognición
sobre resolución de contrate de arrenda-
miento se siguen a instancia de doña
Pilar Amigó González, representada por
el Procurador don Antonio Zorrilla y
Ondovilla, contra doña Sagrario Cuadra-
do Pérez, y ios ignorados herederos, si
los hubiere, de don Francisco Martínez
de la Riva Villegas, ha acordado se re-
quiera a estos últimos a fin de que den-
tro del término de cuatro meses dejen
libre y a disposición de su dueño el piso
tercero izquierda, hoy quinto izquierda,
de la casa número seis de la calle de
Arriaza, de esta capital, pues caso con-
trario serán lanzados del mismo v a su

Finca
Tierra en término de Corpa, al sirio

denominado «Valdemolinos», de once
fanegas y un celemín,, o tres hectáreas
setenta y seis áreas y cincuenta y. dos
centiáreas. Linda: al Saliente, con e!
camino de Pozuelo; Mediodía, con una
calera; Poniente, con otra de Fabián
Ayala, y al Norte, con .propiedad de
Pedro Ayala.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Fado

Que estimando la demanda interpues-
ta por 'el Procurador don Benito Gon-
zález Diez, en nombre de don Ignacio
Camblor de la Fuente, contra don Ma-
nuel Valiño Otero, debo declarar y de-
claro haber lugar a la misma, conde-
nando a este último a que abone al ac-
tor la cantidad de cuarenta y tres mil
pesetas, con más los intereses legales
de esta cantidad, a partir de la fecha
del emplazamiento; y todo ello cuando
adquiera firmeza la presente resolución,
sin expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que será
notificada ai demandado rebelde en la
forma prevenida en los artículos dos-
cientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, caso de pedirse en término de
tercero día . la notificación personal lo
pronuncio, mando y firmo. —

Firmado:
Antonio Peral. (Rubricado.)

Para que sirva de notificación a don
-lanuel Valiño Otero, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presen-te, con el visto bueno del señor Juez,
*n Madrid, a trece, de npviembre de mil
novecientos cincuenta y seis.— El Secre-tario, firmado: Antonio Sanz Dranguet.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
C|a, firmado: Antonio Peral García.

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado) .—El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Habiendo acordado citar a don Per-
fecto Brotons Pérez, como titular regis-
tral y catastral; al cotitular registra 1
cjon Manuel Peña Adraos, y a los co-
lindantes don Fabián de Ayala y don
Pedro Ayala, así como a los herederos
de los mismos, cuyos actuales domicilios
se. desconocen, convocándose, asimismo,
a las personas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar la inscripción solicitada,
para que en término de diez dúi•-

personen alegando lo que estimen con-
veniente a su derecho; apercibiéndoles
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

(A.-6.391)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

costa

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Ma-
drid.

Y para que sirva de notificación, re-
querimiento y apercibimiento a los igno-
rados -herederos, si los hubiere, de don
Francisco Martínez de la Riva Villegas,
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a nueve de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—:E1 Secreta-
rio (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal, Francisco Iñiguez.

Hago saber: Qué en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número ciento se-
tenta y tres, de mi! novecientos cincuen-
ta y cinco, se. siguen autos de proceso
de cognición, a instancia del Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, en nom-
bre de «Industrial Cutting» (S. A. E.),
contra don Jerónimo Zamora Pardo, so-
bre pago de pesetas, en los que, por
providencia de esta fecha, se saca a la
venta en pública subasta, en quiebra,
una máquina tronzadera, marca «Rit-
cher», con motor eléctrico de un caballo,
y gruesos hasta cuatro pulgadas, en
buen estado de uso, sobre banco de ma-
dera, la que ha sido tasada en doce mil
pesetas, y que se encuentra depositada
en poder del demandado, en la calle de
Lazaga, número ocho, de esta capital.
A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es impres-
cindible depositar previamente el diez
por ciento del avalúo en la.Caja Gene-
ral de Depósitos o en la mesa del Juz-
gado, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación.

Dado en Alcalá de Henaresf^^^^B
cuatro de octubre de milhovecientc^^^
cuenta y seis. —El Secretario, firmado:
Joaquín de Colsa.

—
-El Juez de primera

instancia (Firmado).

veinti- (A.—6.393)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

(A.-6.377) En los autos de juicio de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
Leónides Merino Palacios. -rsen-
tación de don Eugenio Simón Cuadrado,
cont-ra doña Josefa Hernández González
y otros, sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO n

(A.-6.374) Don Manuel Sánchez Camargo, Juez ti-

tular del municipal número once, de'
Madrid.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 24
Sentencia

EDICTO Por el presente hago saber: Que en
los autos de proceso de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don
Vicente Gullón Núñez, en nombre y re-

presentación de don Antonio López de
SepúU-eda, contra otros y los presuntos

herederos de doña María Aráiz Gochi-
coa, en ignorado paradero, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, y
en grado de apelación, se ha dictado la

En Madrid, a dieciocho de octubre de
milnovecientos cincuenta y seis.

—El se-
ñor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal propietario del número
dieciocho, de los de. esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio
de cognición, seguidos entre partes: de
una, como demandante, don Eugenio
Simón Cuadrado, mayor de edad, casa-
do, comerciante, representado por el Pro-
curador don Leónides Merino Palacios;
"y de la otra, como demandados, doña
Josefa Fernández González, mayor de
edad, viuda; don Benito Gago Sánchez,
mayor de edad,» casado, albañil, y don
Fernando Santos Camacho, mayor de
edad, casado, pintor, todos constituidos
en (rebeldía, sobre resolución de con-
trato,

Ju JlrtUd d<^ Io acorfefe por el señor
J ez de primera instancia número vein-

de Madrid, en providencia dea techa se hace saber haberse dictado,

ten
°S aUt°S de que xhará menc'ón, sen-
cía, qUe contiene los particulares si-

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día quince de
diciembre próximo, a las diez horas, en
la Sala audiencia dd referido señor Juez,
sita en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, piso segundo, de esta ca-
pital.

Sentencia

nove ' r'd' a veinte de octubre de mil
don vrntos cincuenta y seis.—El señor

JnezH ce}° Rivas Coday, Magistrado,
eim»

e Primera instancia número veinti-
prese

' ae. !a^ misma; habiendo visto el
d]ant? e Juicio declarativo de menor

Mesa'3-/ p.romovi^o por doña Rafaela
si„ 0

~orfilla, mayor de edad, casada,
dad - n esPecial, y de esta vecin-
Antó 'epr*sentada por eí Procurador don
Por el T

- artínez Alvarez v defendida
fo cin7etrado don Eduardo' Pérez Gnl-
declara", a don Mi£uel García Llamas,
actUar- en rebeldía, entendiéndose las
«ado -S 'con los estrados del Juz-' *">«: litis expensas; v

siguiente

Sentencia Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de diciembre
de milnovecientos cincuenta v seis.—El
Secretario (Firmado). —

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Madrid, a dieciséis de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El señor

don Vidal Morales Garrido, Juez de pri-
mera instancia número once, de esta ca-
pital, habiendo visto en grado de ape-
lación el proceso civil de cognición, se-
guido anta el Juzgado municipal de este
número, entre partes: de una, como de-
mandante, don Antonio López de Sepúl-
veda y Jiménez de Mendaño, represen-
tado por el Procurador don Vicente Gu-
llón, v de otra, como demandados, doña
María del Carmen Alegre Sánchez, doña
Pilar Sánchez Moreno, don Miguel Ale-

(A.—6.384)

Fallo
JUZGADO NUMERO 17 Que estimando la demanda formulada

por el Procurador don Leónides Merino
Palacios, en representación de don Eu-
genio Simón Cuadrado, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso primero izquierda exte-

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en
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a los denunciados Luis Blancas p
y Aurelio Victoria Veguiilas a la penaí
veinte días de arresto menor a caday al pago de las costas del juicio eTdemmzación al perjudicado eú la cantidadde 42 pesetas 50 céntimos.

rior de la casa número catorce de Ja ca
lie de Antonio Pérez( condenando a los
demandados doña Josefa Fernández Gon-
zález, don Benito Gago Sánchez y don
Fernando Santos' Camacho a desalojar
la vivienda expresada en el plazo esta-

blecido por la Ley, condenándoles al pa-
go de las costas de este juicio.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Fausto Cartagena (rubri-

cado) .

sadán, que han estado representados en
los estrados del Juzgado y fueron decla-
•rados en rebeldía, sobre resolución «le
contrato, de arrendamiento,

expide la presente en Madrid, a 28 de
agosto de 1956.

(B.-6.832)

Falla En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 258 de orden,
del año 1956, se sigue en este Juzgado
municipal núm. (3, de Madrid, por lesio-
nes por mordedura de perro a Francis-
co Martín García, contara Florencio Ni-
ño Pedrero, se ha dictado con fecha 19
de julio último sentencia, cuyo encabe-
zado y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen, así:

Sentencia.
—

Jluzgado municipal nume-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.—En la Villa de Madrid, el
día 19 del mes dé julio y año de 1956.
El señor Juez municipal núm. 6, expre-
sado al margen, vistas las diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el-Ministerio Fis-
cal; y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancas ya constan,
Florentino Niño Pedrero,

JUZGADO NUMERO 6

Que con imposición ai apelante de las
costas de esta segunda instancia, debo
confirmar y confirmo la sentencia que
dictó el Juzgado municipal de este mis-
mo número con fecha siete de septiem-
bre del pasado año, por la que estiman-
do en todas sus partes la demanda pro-
movida por don Marcelino Moran Ar-
naldo, representado por el Procurador
don Enrique Ruano del Campo, contra
don Nicolás Rosado Rpsado Sanz e ig-
norados herederos o causahabientes de
don Antonio Barber Rodríguez y doña
Nicanora Casadabán, sobre resolución
del contrato del piso tercero izquierda
de la travesía del Almendro, número
tres, de esta capital, condenó a expre-
sados demandados a que en el término
de seis meses desalojen y pongan a la
libre disposición de la parte actora el
cuarto de referencia; apercibiéndoles de
lanzamiento si no lo verifican, e impo-
niéndoles, además, las costas y gastos
del procedimiento.

—
Así por esta mi sen-

tencia, que con devolución de los autos
originales del juicio y testimonio de la
presente, para.su notificación de las par-
tes y ejecución de lo resuelto, notificán-
dose a los ignorados herederos demam
dados por medio de edictos que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

Jesús Nieto.

Y para que sirva de notificación a Lui.Blancas Rosado se expide la presente eMadrid, a 27 de septiembre de 1956
Q

(B.-6.836)

Publicación En el juicio de faltas número 393 de1956, por daños, contra Tobías Berm'am
con fecha 27 de septiembre se ha dictadola siguiente sentencia, en la que se ab-suelve al denunciado Tobías Bermam déla falta que se le acusaba, declarándosede oficio las costas del procedimiento

Y..para" que sirva de notificación a To-bías Bermam se expide la presente en
Madrid, a 27 de septiembre de 1956

(B.-6.837)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su
fecha; doy fe.

—Dr. Francisco Torremo-
cha (rubricado). -

Y para que sirva de notificación a la
demandada doña Josefa Fernández Gon-
zález y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido, firmo y se-
„llo el presente en Madrid, a diecinueve
de octubre de mil novecientos cincuenta
y seis.

— El Secretario, Dr. Francisco'
Torremocha.

En el juicio de faltas número 273, de
1956, por estafa, contra María Antonia
Sáez Sánchez, con >fecha 27 de septiem-
bre se ha dictado sentencia, en la que
se absuelve a la denunciada María An-
tonia Sáez Sánchez de la falta que se le
acusaba, declarándose de oficio las costas
del procedimiento.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Florentino Niño Pedrero,
como autor de una falta de simple im-
prudencia, de la que resultaron lesiones,
a la pena de 50 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia diez días de arresto menor, como
responsabilidad personal subsidiaria, y
al pago de las costas del juicio.—Notifí-
quese esta sentencia a Francisco Martín
García por medio de exhorto que se li-
brará al Jluzgado. municipal de Caraban-
chel Bajo.

(A.—6.392)

JUZGADO NUMERO 21

edicto

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, pende
demanda de proceso de cognición formu-
lada por el Procurador don Juan Francis-
co Díaz Garrido, en representación de do-
ña Antonia Díaz Garrido," contra doña Ma-
riana Navarro Ballesteros, don Enrique,
don Jesús y doña Enriqueta Matorras
Navarro e ignorados herederos de doña
Inés Salazar López, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso ter-
cero número dos, hoy piso quinto nú-
mero dos, de la finca urbana número no-
venta y ciento ocho antiguos de la calle
de Santa Engracia, y ciento doce mo-
derno de la nueva denominación J'oaquín
García Morato, de esta capital, por ha-
ber fallecido la arrendataria del mismo,
en cuyos autos se ha acordado emplazar
a los demandados citados para que en
término improrrogable de seis días com-
parezcan en los autos y contesten a la
demanda -referida, bajo apercibimiento de
ser declarados en rebeldía y pararles el
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Antonia Sáez Sánchez se expide la
presente en Madrid, a 27 de septiembre
de 1956.

\u25a0(B.-6.838)

En el juicio de faltas número 597, de
1956, por hurto, contra Mariano Cuesta,
digo, González Cuesta y otro, con fecha
27 de septiembre se ha dictado senten-
cia en la que se condena a Mariano Gon-
zález Cuesta a la pena de diez días de
arresto menor y al pago de las costas del
juicio, y.se absuelve a Antonio Ruiz Fer-
nández.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses (rubricado).
Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública en
el mismo día de su en
su sala despacho, Con mi asistencia.

—•

Madrid, a trece de noviembre de milno-
vecientos cincuenta y seis.

—
\u25a0 Firmado:

Gonzalo Fernández Espinar.,

Dicha sentencia fué publicada el mis-
mo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a
Francisco Martín García, que se encuen-
tra en ignorado paradero,, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficlal de esta provincia, en Madrid,
a 17 de septiembre de 1956.

Y para que sirva de notificación a
Mariano González Cuesta se expide la
presente en Madrid, a 27 de septiembre

1956HY para que conste y sirva de notifica-
ción a los ignorados herederos de. don
Antonio Barber Rodríguez y doña Ni-
canora Casadabáh, y su inserción en el
Boletín Oficial de' la provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a diecisiete
de noviembre de milnovecientos cincuen-
ta y seis.

—
El Secretario, P. H. (Fir-

mado).

(B.—7x391) (B.-6.839)
JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de juicio de faltas
que se siguen en este Juzgado, señala-
das con el número 515 de orden, de 1956,
por escándalo y malos tratos, y contra
Francisco López Díaz y-María Jiesús Gar-
cía Jarreño, se ha dictado la siguiente

En el juicio de faltas número 655, de
1955, por hurto y lesiones, contra Ra-
fael Bedmar Piqueras y otros, con fecha
27 de septiembre se ha dictado sentencia,
en la que se condena a Rafael Bedmar
González a la pena de treinta días de
arresto menor y al pago de las costa»
del juicio, y se absuelve a Domingo Ra-
mírez Moya, Santos Fernández Gonzá-
lez, José Luis Vélez Flores, Luis Rodrí-
guez Velasco y Francisco López Rizquez.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a los ignorados
herederos de doña Inés Salazar López,
a disposición de los cuales se encuentran
en la Secretaría del Juzgado las corres-
pondientes copias simples, expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
adiado con el de este Juzgado, para su
publicación en el Boletín Oficialde esta
provincia, en Madrid, a nueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez munidpaí (Firmado).

(A.—6.378) Sentencia.
—En la villa de Madrid, a 4

de octubre de 1956.
—

Ante el señor don
Gaspa-r Martínez Vázquez, Juez munici-
pal sustituto número 7, de esta capital,
comparecieron: de una parte, el señor
Fiscal municipal, en representación de la
acción pública; y de la otra, como de-
nunciado,

'
Francisco López Díaz, de

veintitrés años, soltero, zapatero, natural
de Almería y vecino de Madrid, y Ma-
ría Jesús García Jareño, de diecinueve
años,N soltera, sus labores, natural de
Tomelloso y vecina de Madrid, sin do-
micilio conocido ambos; y

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 3 Y para que sirva de notificación a Ka-

fael Bedmar González se expide la pre-
sent<^riMadrid^^^ie^eptembre*
r956B

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Angd Gil Fernán-
dez y otro, por imprudencia, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

(B.—6.840)

(A.—6.395)
Sentencia.— En Madrid, a n de ene-

ro de 1956.
—

El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por imprudencia contra Luis Anfuj Sal-
vador y Ángel Gil Fernández, cuyas de-
más circunstancias personales constan
de autos,

En el juicio de faltas numero 382, «
1956, por lesiones y daños, contra Be-

remundo Palacios' Chana, se ha dictado
sentencia,- en la que se absuelve a líe-

n-mundo Palacios Chana de la falta que
se le imputaba, declarando las costas oe

oficio. .,
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Beremundo Palacios ChanajJ
expide el presernteenMadrid^atjM

de 1956H

JUZGADO NUMERO 23
cédula de notificación

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco López Díaz a
la pena de 50 pesetas de multa y pago
de costas, y se absuelve libremente a Ma-
ría Jesús García Jareño; y notifíquese
esta resolución por edictos al condenado.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio;
mando y firmo.

—Gaspar Martínez Váz-
quez (rubricado).

En los autos de proceso de cognición
seguidos a instancia de don Marcelino
Moran Arnaldo, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Enrique
Ruano del Campo, contra don Nicolás
Rosado e ignorados herederos de don
Antonio 'Barber Rodríguez, sobre resolu-
ción de contrato, ha dictado sentencia*,
cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Gil Fernández a la pena de loo
pesetas de multa, reprensión privada y
al pago de la mitad de las costas causa-
das en este juicio, y absuelvo a Luis An-
dújar Salvador, declarando

'
de oficio la

otra mitad de las costas ; y notifíquese
esta sentencia al condenado y a Grego-
rio Baldús por medio de exhorto que se
librará.al señor Juez municipal Deeano
de los de Bilbao.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto número siete, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe-
cha, de lo que doy fe.

(B.—7.01.3

Sentencia En el juicio de faltas número ají,
1956, por hurto, contra Ángel Luis.wx

nández Rivera, se ha dictado sen encía.

en la que se condena a Ángel Luis n

nández Rivera a la pena de

de arresto menor y costas procesa -_

que indemnice al perjudicado en ia j
tidad de 300 pesetas. \u25a0

Y para que. sirva de cédula 1 de n«

cación a ¿gd L»¡- Herniffi RiJ
se expide el presa^enMadnoy«
de octubre de iQ5°B

En.Madrid, a trece de noviembre de
milnovecientos cincuenta y seis.— El se-
ñor don Jesús Nieto García, Magistra-
dg, Juez de primera instancia número
veintitrés, de los de esta capital, habien-
do visto en grado de apelación los autos
de proceso de cognición seguidos ante el
Juzgado municipal de este mismo núme-
ro, a instancia de don Marcelino Moran
Arnaldo, mayor de edad, casado y veci-
no de esta capital, representado pbr el
Procurador don Enrique Ruano del Cam-
po, contra don Nicolás Rosado Sanz,
también mayor de edad, casado, ferro-
viario y de esta vecindad, que ha,estado
representado' por el Letrado don Juan
Montes Gómez, y contra los herederos
o causahabientes de doña Nicanora Ca-

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de ésta pro-
vincia para la notificación de la senten-
cia dictada al condenado Francisco Ló-
pez Díaz, cuyo paradero se desconoce, e
inserción en dicho \u25a0 periódico oficial, ex-

"pido el presente, que firmo en Madrid, a
4 de octubre de 1956.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-J. M.Vázquez.

Publicación.— -Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.

—-
Ante mí,

A. Rodríguez. (Rubricado.)
Y a fin de que sea notificada en for-

ma la anterior sentencia a Ángel GilFer-
nández, de cuarenta y cuatro años, casa-
do, domiciliado últimamente en Bilbao,
calle de Narciso Santamaría, 20, y ac-
tualmente en paradero desconocido, se

(B-—7-OIÍ
(B.—7.025)

JUZGADO NUMERO 8 • En el juicio de faltas ni-- -,

1956, por lesiones, c00'^ luiente seddflaCPruz,sehadictadoaSre .
tencia con fecha 20 ae s*v . g¿ jn

que' se absuelve al denunciado J

tOQ.

En el juicio de faltas número 185, de
1956, por estafa, contra Luis Blanca Ro-
sado, con fecha 27 de septiembre se ha
dictado semencia, en la que se condena
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¡dos Rull de la falta que se le acusaba,
declarándose de oficio las costas del jui-

dictado sentencia en 27 de septiembre
ae 195&, condenando al mismo y a Félixbanz del Amo a la pena de treinta dias
de arresto menor a cada uno; a que.man-
comunada v solidariamente abonen aAgapito Moya Gaona la suma de 120 pe-
setas como indemnización de perjuicios yal abono por partes iguales de las costas
del juicio; disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que sirva a aquél de
notificación en forma.

encuentra en ignorado paradero, se in-
sertará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia.—

-Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada.

provincia para la notificaciónd^asemtencia al denunciadoM

para que- sirva dé notificación a An-. cortés de la Cruz y su representante

wal se expide la presente en Madrid, a
4\|,.: M.pliemlnr fir i

Y para su publicación en el Boletín-
Oficialde la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Reinaldo Gómez
Soria se expide la presente en Madrid, a
14 de septiembre de 1956.

Dado en Madrid, a 12 de septiembre
de 1956.

(B.—6.730) (G. C—4.596) (B.-6.653)
(B.—6.687)

gn el juicio de faltas número 204, de
,0-6 por lesiones, contra Richard Alan
fresst y otro, se ha dictado sentencia,

en la que se absuelve a Norberto Franch
Papethin y Richard Alan Gresst *de Ta

falta que se les imputaba, y se declaran
de oficio las costas del juicio.

y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Richard Alan Gresst se expide
el presente en Madrid, a 11 de octubre
de i9S^m

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 258, de 1956, por lesiones a Moha-
med Ben Mohamed, por Chaib Ben Mo-
hatar Ben Mohamed, de treinta años, co-
merciante, natural de Tetuáp, y domici-
liado en esta Capital, calle de la Puebla,
número 9, primero, hoy en ignorado pa-
radero, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuya parte dispositiva es como si-
gue r

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 447, de 1956, por- lesiones de Ignacio
González Madenedo, y contra Francisco
García y Jesús Minué Franco, se ha dic-
tado el auto»cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, copiados literalmente, di-
cen:

Madrid, a 27 de septiembre de 1956(G. O—5.025) (B.—6.983)

En el juicio yerbal de faltas número
565, del año en curso, sobre lesiones, con-
tra Teresa Nogales Solascasas, de treinta
y cuatro años, soltera, costurera, hija de
José y Feliciana, natural de Bustarviejo
de la Sierra, cuyo actual paradero se ig-
nora,, se ha dictado sentencia en 6 de
septiembre pasado, condenando a la mis-
ma a ia pena de un día de arresto me-
nor y al pago de las costas del pro-
cedimiento; disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que la sirva de noti-
ficación en forma.

'

Auto.
—

En Madrid, a r5 de octubre de
1956.

—
Vistos dicho precepto legal, los de-

más de general aplicación al.caso de que
se trata y el dictamen fiscal, de conformi-
dad con el mismo, el señor don José Mar-
tínez Vázquez, sustituto Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, por
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía
sobreseer V sobreseía

-
provisionalmente

estas actuaciones archivándose por ahora
las mismas, sin perjuicio de continuarlas
si viniera en conocimiento del Juzgado
cuál fuera la identidad completa del autor
responsable del hecho denunciado, con
declaración de oficio de las costas causa-
das.

—
Así por este su .auto, lo mandó y

firma Su Señoría; doy fe.
—J. Martí-

nez.
—

A. Lorenzo. (Rubricad

Sentencia.— -En Madrid, a 12 de sep-
'tkrmbre de 1956.

—-El señor don Maria-
no Sanchís y Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal sustituto del núm. 20, de los de
esta capital, ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas; y...

(B.-7.024)

Eri el juicio de faltas número 291, de
1956, por lesiones, contra Jacinto Rodrí-
guez Osuna, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelve a Jacinto Rodríguez
Osuna de la falta que se le imputaba,
y se declaran de oficio las, costas del

Fallor Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia contra él
interpuesta al denunciado Chaib Ben Mo-
hatar Ben Mohamed, y declarar de oficio
las ,costas causadas.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
la que para su notificación al denunciado
Chaib Ben Mohatar Ben Mohamed se in-
sertará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Mariano Sanchís. (Ru-
bricado.)

juicio.
-Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Concepción Redondo Gómez sr.
expide el presente en Madrid, a 1 \u25a0

octubre de 1956.

Madrid, a 6 de octubre de 1956.(G? 0-5.072) (B.-7.1.22)

En el juicio de faltas número 38.2, del
año en curso, sobre hurto, a virtud de
denuncia^ de Carmen Rodríguez Fernán-
dez, de veintiún años, soltera, sirvienta,
hija de Sisinio y Rogelia, natural de
Miercs (Oviedo), que tuvo su domicilio
én esta capital, paseo de Extremadura,
número 5, bajo, cuyo paradero se igno-
ra, se ha dictado- sentencia con fecha
11 de octubre de 1956, absolviendo li-
bremente de la denuncia a la encartada
María Encarnación Arroyo Lopera, con
las costas de oficio;disponiéndose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
OFlCiAL.de la provincia pa-ra que sirva
de notificación en forma a la referida de-
nunciante

(B-.r-7.038)

JUZGADO NUMERO 10 Lo copiado anteriormente, concuerda
fielmente con su original, al que nae remi-
to, y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco Garcia, de
ignorado paradero, se expide la presente
para su -inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 15 de oc-
tubre de 1956.

En el expediente de juicio de faifas se-
guido en este Juzgado por lesiones de
Francisco Jiménez; bajo el número 421,
de 1956, contra Javier Lasso de la Ve-
ga, ha recaído la sentencia que, copia-

Dado en Madrid, a 12 de septiembre
de 1956.

iC. O—4-59IJB
JUZGADO NUMERO 21

(B.-6.651)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 108 de or-
den, del año 1955, se ha seguido expe-
diente de juicio verbal de faltas por lesio-
nes en atropello, contra Carlos San Juan
Bueno, en cuyas diligencias se ha dicta-
do sentencia por la. que se absuelve libre-
mente al denunciado Carlos San Juan
Bueno, declarando de oficio las costas
del juicio. Líbrese cédula al Agente judi-
cial para la notificación de la sentencia
al responsable civil,,y exhorto al excelen-
tísimo señor Capitán General de la Pri-
mera Región militar, para la notificación
de la sentencia a Isidoro Duque Calvo.

da, dice
Sentencia.

—
En Madrid, a 20 de sep-

tiembre de 1956.
—

Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de P.ada,
Juez municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente á Javier Lasso de la Vega
de la falta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio las \u25a0 costas causadas en
este procedimiento.

(G. C —5-163) (B.-7.065)

s de juicio verba! de" faltas
. ste Juzgado con el núme-

,\u25a056, por lesiones de María
Segura Ruiz, y contra Primitiva Gonzá-
lez Alcolea, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo, copiados li-
teralmente, dicen :

Madrid, a 11 de octubre de 1956.
(G. O—5.226) (B.—7.120)

JUZGADO NUMERO 12

Y para que sirva de notificación a
Francisco Jiménez Manzanero se expide
el presente en Madrid, a 20 de septiem-
bre de 1956.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, sl
27 de agosto de 1956.

—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y co-
mo denunciante María Segura Ruiz, y co-
mo denunciada Primitiva González Al-
colea, de las circunstancias personales
que constan en- autos, por supuesta falta

En el 'expediente de juicio de faltas nú-
mero 584, de 1956, seguido ante este
Juzgado municipal número 12, sito cn lá
plaza de Chamberí, número 4, por hurto,
contra Miguel Martínez Rodríguez, de
veintitrés años en 1942, soltero, pintor,
hijo de Miguel y Agustina, natu-ral de
Jaén y sin domicilio oonocido, se ha dic-
tado sentencia condenando a MiguelMar-
tínez Rodríguez, como autor de una falta
prevista. y penada en el artículo 587-1.

°
del Código Penal, a la pena de tres días
de arresto y pago de las costas del juicio,

(B.-t*.S57) V para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia y.sirva de noti-
ficación en legal forma a Isidoro Duque
Calvo se expide la presente en Madrid, a
25 dc septiembre de 1956.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones de
Rosa Soto Hernández, bajo el número
485, de 1956, contra Blanca Hernández
Pórtela, ha recaído la sentencia que, co-
piada, dice: •

(B,—6.824)

En el juicio verbal de faltas núm. 73
de orden, del año 1954, seguido en este
Juzgado por lesiones por mordedura de
perro, contra Juan Ibáñez González, en
cuyas diligencias se ha dictado sentencia
por la que se condena a Juan Ibáñez
González a la pena de. 15 pesetas de mul-
ta, que hará efectivas en papel 'de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia tres días, de arresto menor como res-
ponsabilidad personal subsidiaria, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de la
sentencia a la denunciante María del
Carmen Sánchez Morales y exhorto a Vi-
llaverde para la notificación al denuh-

_—Ams^^^^^^^^ don

Bf*° Sanchís Jiménez de Rada, Juez
de este Juzgado ; y

Que debo absolver y absuelvo
\u25a0emente a -Blanca Hernández Pórtela
w la falta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio- las costas causadas en
"te procedimiento.

de lesiones
Fallo:Que debo de condenar y conde-

no a María Segura Ruiz y Primitiva Gon-
zález Alcolea, como autoras responsables
de una falta de lesiones, a la pena de un
día de arresto a cada una y.al pago de
las costas .por «mitad.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
J. Oyuela. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Miguel Martínez .Rodríguez y
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente, que fir-
mo en Madrid, a 20 de septiembre de
195(fl* para que sirva de notificación a Rosa

'to Hernández se expide el presente en
adrid, a 20 de septiembre de 1956.

(B.—6.858)

(B.—7.108) Publicación.— Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y para
que conste se extiende la presente en Ma-
drid, a 27 de agosto de 1956.

—Doy fe.
—

A.Lorenzo. (Rubricado.' )

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de- juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 250, de 1956, por estafa a Antonio
García Castejón por Angelita Barrio Se-
co, de veintiséis años, casada, y domici-
liada últimamente en la Prisión Provin-
cial de Mujeres, Pabellón de Religiosas,
hoy en ignorado paradero, se ha dictado
la siguiena sentencia que, copiada, es
como sigue :

Sentencia.— En Madrid, a 12 de sep-
tiembre de 1056.

—El señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 20, de los de es^

ta capital, ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal de faltas seguido
contra Angelita Barrio Seco, por esta-
fa; y ...

\u25a0el juicio verbal de faltas nv
Wlel año en curso, sobre lesiones de
M Molina Rodríguez, de yeintisie-

casado, jornalero, hijo de Fran-
co y Joaquina, natural de Linares
W^n), que dijo vivar en la calle Naran-
f> número 4, cuyo actual paradero se
|"Dora> se ha dictado sentencia con fe-
,a 27 de septiembre de 1956, absolvien-*de la denuncia a la encartada Marta

*J*na Caimi, declarando de oficio las
causadas, y disponiéndose la pu-

'cación de la presente en el Boletín
j^iALde esta provincia para que sir-

en forma a dicho le-

ciado Lo copiado anteriormente concuerda fiel-
rnente con su original, al que me remito,
y para que sirva de notificación en forma
a la denunciante, de ignorado paradero,
María Segura Ruiz, se expide la presente
para su inserción eh el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 27 de
agosto de 1956.I4-4o6)H

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a María del Car-
men Sánchez Morales se expide la pre-
sente en Madrid, a 25 de septiembre de
1956.

(B.—6.820)
(B.-6.478)

En el juicio verbal de faltas núm. 327
de orden, del corriente año, seguido en
este Juzgado por lesiones por mordedu-
ra de perro, contra Reinaldo Gómez So-
ria, en cuyas diligencias se ha dictado
sentencia por la que se condena al de-
nunciado Reinaldo Gómez Soria a la pe-
na de 100 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia diez días
de arresto menor, como responsabilidad
personal subsidiaria, reprensión privada,
a que indemnice a Julia Sánchez Rodrí-
guez en la cantidad de veinticinco pese-
tas y al pago de las costas del juicio.—
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 19, de 1956, por lesiones de Josefina
Aparicio Menea, y contra Adalberto Con-
treras Pelayo, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo, copiados li-
teralmente, dicen : -

*'onada Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada en los presentes autos,

Angelita Barrio Seco, como autora de
una falta de estafa, a la pena de diez dias
de arresto menor, a que indemnice al per-
judicado Antonio García Castejón en la
suma de ochenta y una pesetas v al pago
de las costas de éste juicio.—Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo,' la que para su notificación a la
deñundada Angelita Barrio Seco, que se

Tadrid, 27 de septiembre de 1956.''\u25a0 C.—4.966) (B.—6.954) Sentencia.
—En Madrid, a 27 de agos-

to de 1956.
—El señor don José Oyuela

Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciante,

tn virtud de lo acordado en el juicio
taitas número 140, del año en curso,

c¡a ,hurt°. contra Manuel .Rollan Gar-

r^: fe treinta años, hijo de Manuel y
Sl,n"-, natural y vecino de esta capital,

y° actual paradero se ignora, se ha
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Josefina Aparicio Menea, y como denun-
ciado Adalberto Contreras Pelayo, de- las
circunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra el denunciado en los presenees au-
tos, Adalberto Contreras Pelayo, decla-
rando de oficio las costas causadas.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
J. Oyuela. (Rubricado.) «

zación al perjudicado en ia cantidad de
100 pesetas, solidaria y mancomunada-
mente y al pago de las costas por quintas
e iguales partes, y a Leonardo Gómez
Arroyo, como autor responsable de una
falta de vejación injusta, a la pena de 50
pesetas de multa.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmó.—
I. Oyuela. (Rubricado.)

» Publicación.
—

Dada y publicada ha si:
do la anterior sentencia hoy, día de su fe-
cha, en audiencia pública por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y para
que conste se extiende la.presente en Ma-
drid, a 3 de septiembre de 1956.—Doy fe.
A. Lorenzo. (Rubricado.)

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 16
Espina Sánchez (Blas), de treinta vnueve anosde edad, chófer, casado hiiode Juan y de Felisa, natura! de' Madrid, y vecino de la misma, con domi"

cilio últimamente en la calle de Sierra"Morena, núm 8, y en la actualidad enignorado paradero, se le cita por el nrP
senté para que el día 27 de diciembrepróximo, y hora de las diez de su mañaña, comparezca en la Sala de audien"cia de este Juzgado, sito en la calle delos Hermanos Alvarez Quintero, número 3, para la celebración del correspon
diente jurcio verbal de faltas que a suinstancia se sigue por lesiones, bajo elnúmero 523, de 1956.

JUZGADO NUMERO 4
Por» el presente se cita a Lucio Gutié-

rrez Sánchez, soltero, hijo de Esteban
y' de Vicenta, natural de

"

Húrtemela
(Guadalajara), cuya edad, circunstan-
cia y domicilio se desconocen, para que
el día 24 de noviembre, a las once de*
su mañana, Comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar ef juicio de
faltas núm. 399, de 1956, en el que
aparece como denunciado.

Publicación. —Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su

-fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.

—
Ma-

rid, a 27 de agosto de 1956; doy fe.
—

A. Lorenzo. (Rubricado.)- •
Lo copiado anteriormente concuerda

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito, y para que sirva de notificación en
forma al condenado Vicente Cano Pine-
da, de ignorado paradero, se expide la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
3 de septiembre deicKóH

4-445¡B

(G. C—5.799) (B.-7.494)
fielmente con su original, al que me remi- (G. O—5.779) (B-—7-477)
to, y para que sirva de notificación en
forma al denunciante y denunciado, de
ignorado paradero, Josefina Aparicio Me-
nea y Adalberto Contreras Pelayo, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 27 de agosto de 1956.

Por el presente se cita a Críspulo Gó-
mez Rodríguez,- de cincuenta y seis
añoS,

'
casado, hijo de Pablo y de Bi-

biana, natural de Santa Olalía (Tole-
do), cuyas demás circunstancias y domi-
ciliose desconocen, para que el día 24 de
noviembre, a las once de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 448, de 1956, en el que aparece
como denunciado-. '

Barba Romero (Benito), de treinta y
cuatro añoS de edad, soltero, minerohijo de Domingo y de Catalina, natu-
ral de Huelva, y domiciliado últimamen-
te en esta capital, calle de Rodríguez
Espinosa, núm. 4, y en la actualidad
en ignorado paradero, se le cita por el
presente para que el día 37 de diciem-
bre próximo, y hora de las diez de su
mañana, comparezca en la Sala' deaudiencia de este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez 1 Quinte-
ro, núm. 3, para la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas que
contra el mismo se sigue por lesiones
y daños, bajo el núm. 490, de 1956.

• <G. C.—5.780) (B.—7.478)

(B.—6.502)

(G. O—4.404) (B.—6.469) LINARES
Por. la presente y conforme a lo acor-

dado por el señor Juez en actuaciones
de juicio de faltas número 377, de 1956,
que se sigue sobre estafa, hoy eq período
de ejecución de sentencia, contra Toma-
sa "Francisca Hernando Buenacasa, que
figura tuvo últimamente su domicilio en
Madrid, Vallermoso, 50, primero, y cuyo
actual paradero se ignora, se hace saber
a dicha penada que ha sido practicada ta-
sación de las costas causadas en el citado
juicio y al pago de las cuales se ia con-
denó, y que su importe asciende a la can-
tidad de 144 pesetas cinco céntimos, a la
vez que se la da vista de tal tasación por
el término legal, a fin de que ía impugne
si a su derecho conviene, con la preven-
ción de- que nna vez aprobada se prqce-
derá al cobro de expresada suma pwr
la vía de apremio, requiriéndola al pro-
pio tiempo a fin de que extinga tres días
de arresto que como pena principal le
ha sido impuesta.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
312, de 1956, por lesiones de José Antón
Antón, y contra Joaquín Sánchez Bernal,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo, copiados literalmente, O—5.800) (B.-4.795)

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de agos-
to de 1956.

—El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los dé esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden,- seguidos entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante José Antón Antón, y como denun-
ciado Joaquín Sánchez Bernal, de las cir-
cunstancias personales que constan en au-
tos, por supuesta falta de lesiones.

dicen JUZGADO NUMERO 6
Mareiro Dawis (Manuel), hijo de

Manuel y de Elena, domiciliado última-
mente en la avenida del Generalísimo,
número 78, sexto. B, comparecerá el día

de diciembre próximo, á las once y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero" 423, de 1956, por lesiones por im-
prudencia, seguido contra el mismo.

Rosa Arteaga García, de treinta y seis
años de edad, soltera, sirvienta, hija de
Quiterio y de Autimia, natural de Cas-
tellar-Santiago, (Ciudad Real), y domi-
ciliada últimamente en esta capital, calle
-de Alonso Cano, rrúm. 31, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se la cita
por el presente para que el día 27 de
diciembre próximo, y hora derlas diez
de su mañana, comparezca en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, para la celebración del
correspondiente . juicio verbal de faltas
que contra la misma se sigue por ma-
los tratos, bajo el núm. 215, de 1956.

(G.. 0-5.781) (B.-7.479)

Fallo*: Que debo de absolver y absu§¡-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra el denunciado en los presentes au-
tos, Joaquín Sánchez Bernal, declarando
de oficio las costas causadas, — Asi por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando v
firmo.

—
J. Oyuela. (Rubricado.)

(B.-7.450)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia le Madrid, y que
sirva de notificación en forma a la indi-
cada, en cumplimiento a lo mandado, ex-
pido la presente en Linares, a 8 de octu-
bre de 1956.

Sáez Lahiguera (Rafael), hijo do,
Joaquín y de Cesárea, domiciliado últi-
mamente en la -calle de Murcia, núme-
ro 8, y actualmente en ignorado para-
dero, comparecerá el día' 6 de diciembre
próximo, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 569, de 1956, por lesio-
nes mutuas, seguido contra Antonio Ri-
bera y otros.

Publicación .—Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.

—
Ma-

drid, a 27 de agosto de 1956.
—-Doy fe.

—
A. Lorenzo. (Rubricado.)

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con' su original, y para que sir-
va dé notificación en forma al denuncia-
do, de ignorado .paradero, Joaquín Sán-
chez Bernal, se expide la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 27 de agosto de
1956.

(G. C-5.085) (B.—-.029)

CANILLAS Sánchez (Víctor), cuyo segundo ape-
llido y demás drcunstancias se ignoran,
y del que únicamente se sabe que vivía
por Ventas, de esta capital, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se le
cita por el presente para que el día 27
de diciembre próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle dé ios Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para la celebración
del correspondiente juicio verbal de tai-
tas que contra el mismo se sigue por
lesiones, bajo el núm. 585, de 1956

(G. C—5.782) (B.—7.480)

Don Leonardo Fernández Suárez, Jue?
municipal de Canillas, (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas número 183, de 1956, se-
guido en este Juzgado por lesiones de otra
y Teresa Morales Villegas, de veinticua-
tro años, soltera, sirviente, cuyo último
domicilio conocido lo tuvo en la calle dc-
Virgen del Sagrario,- número 5, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, Se ha dictado sentencia en 10 dc
octubre actuai, cuya parte dispositiva
dice:.

(B—7,451)

Ribera Camacho (Ángel), hijo de An-
tonio y de Isabel, domiciliado .última-
mente en la calle de Marcelo Usera, nú-
mero 61, y actualmente en ignorado pa-
radero, comparecerá el día 6 de diciem-
bre, a las once y media horas, ante el
Jluzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 569, de 1956, por lesio-
nes mutuas, seguido contra Rafael Sáez

(G. O—4.403 ) (B.—6.470)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con elnúm. 377,
de 1956, por lesiones y daños a Pedro
Sánchez Aguilera y Francisco Ocaña Gar-
cía ; como denunciados José García Archi-
11a, Vicente Cano Pineda y Leenardo Gó-
mez Arroyo, y como perjudicado el pro-
pietario del quiosco de ciegos de la. ca-
lle de la Princesa, frente al núm. 69, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo, copiados literalmente, di-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada en estas actuaciones, Te-
resa Morales Villegas, como autora res-
ponsable de la falta origen de las mis-
mas, a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de costas del procedi-
miento. Absolviéndose libremente a la
también denunciada .María del Carmen
de Rábano Rodríguez.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pror
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer-
nández (-rubricado).

Y para que conste v su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma a la
denunciada Teresa Morales Villegas, que
se encuentra en ignorado paradero, libro
el presente en Canillas, a 10 de octubre
de 1956

y otros
AVISO(B.-7.452)

Traspasándose la mercería instala'
en casa núm. 7, calle Arriaza, de M
drid, propiedad de don Amador Osur
Pérez, se anuncia oficialmente tal co
trato, por' si alguna persona resulta
acreedor de ella, o tuviere algún der
cho, debiendo comunicarlo a la futu
adquirente, doña María Suárez Ruiz 1

los Paños, con donricjür^iiMadridj
núm. rM

De las Heras Ortiz (Carlos), acom-
pañado de su padre, madre o represen-
tante legal, hijo de -Tomás y de María,

adomiciliado últimamente en la plaza del
Este, núm. i, comparecerá el día 13 de
diciembre próximo, a las once y mediahoras, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas núm. 557, de"
l97>6, por lesionen por mordedura de pe-
rro, seguido contra Siró Gómez Cana-
les.

cen
Sentencia.

—En la villa de Madrid, a 3
de septiembre de 1956.

—Elseñor don Jo-
sé Oyuela Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha vis-
to y leído los ahitos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal en re-
presentación de la acción pública, y como
denunciantes, Pedro Sánchez Aguilera v
Francisco Ocaña García ;como denuncia-
dos José García Archilla, Vicente Cano
Pineda, y Leonardo Gómez Arroyo, y co-
mo perjudicado el propietario del quiosco
de ciegos de la calle de la Princesa, fren-
te al.,núm. 69, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por supues-
ta falta de lesiones y daños.

(A.—6-575

í*--7-437) AVISO
(G. C.-5.,58) (B.-7.o62) Don Ramón Bellido Cardo traspas;

perfumería v artículos limpieza, sita pi

za San Miguel, 5, a don Juan Antonio
Rosell Rosoli. Los acreedores pueaen

acudir en el plazo de ocho días, a ¡*"

tic de la publicación, al domicilio mdus-

triafl

Fernández Cortés (José), hijo de Vic-
toriano y de Felisa, domiciliado -última-
mente en la calle de Luis Pando, núme-ro 3, comparecerá el día 29 de noviem-bre, a las once y media horas, ante elJuzgado municipal núm. 6, sito en lacalle de - los Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, segundo, a celebrar ju;cio
de faltas núm. 406, de 1956, por le
siones y malos tratos, seguido contrael mismo y otros.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se vita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

"

Fallo-: Que debo de condenar y conde-
no a Pedro Sánchez Aguilera, Francisco
Ocaña García, José García Archilla, Vi-
cente Cano Pineda y Leonardo Gómez
Arroyo, como autores responsables de una
falta de lesiones, a la pena de dos días
de arresto, a cada uno de ellos, inde.mni-

(A.__6.38í)

IMPRENTA PROVINCIAL
CiLLB DBL DOCTOR tlSQUaUOO, *6

(B.—7.436) rtxmrotio *<SJ»M


